
1216 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE DUITAMA 

 

Duitama, Noviembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 
Referencia : TUTELA 
Radicación : 152383333002-201800016-00 
Accionante : JUAN CARLOS ALVARADO RODRÍGUEZ Y OTROS   
Accionado : LA NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
 
Revisado el expediente se observa que, en providencia calendada agosto 3 de 2020 la H. Corte 
Constitucional, resolvió:  

“REVOCAR la sentencia de tutela proferida el 24 de octubre de 2019 en segunda instancia por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá que confirmó la decisión del 27 de agosto de 2019 expedida por el Juzgado Segundo 
Administrativo de Duitama, para en su lugar DECLARAR la improcedencia de la acción de tutela instaurada 
por carencia actual de objeto por hecho superado, según lo expuesto en esta providencia.” (fls. 1194 a 1215) 

 
Así las cosas, se dispondrá obedecer y cumplir lo dispuesto por la aludida Corporación, y el 
consecuente archivo de las diligencias atendiendo que no hay actuaciones pendientes por 
realizar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE:  
 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la H. Corte constitucional, en la providencia antes 
referida. 
 
2.- Ejecutoriada la presente providencia, ARCHIVAR las diligencias, dejando las constancias y 
anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
INÉS DEL PILAR NÚÑEZ CRUZ 

Jueza 
/rem 
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